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8 cuartos. 

Se suscribe i Site Boletín, que sale los 
m irles ¡u-ve» V domingos ¡ en la tmpren-
TÍ sí TJl, calle de la Trinidad, 
tfi t o dS rs al mes para ¡os suscntores 
de esta ciudad puesto en sus casat, y IQ 
los de juera ¡ronco de porte. 

Las reclamaciones, anuncios y demás que 
gusten insertar en este periódico deberán 
dirijirse d su editor, franeos de porté,' 
sin cuyo requisito no serán recibidos. 
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A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Gaceta de Madrid núm* i ii6é 

MJlH»TEMO DB GRACIA T JUSTICIA. 

flt?fl/ orden.. 

A D , José Alonso, fiscal del supremo t r i 
bunal de Justicia, dijo de real orden, coo 
fecha 25 del actual , el señor ministro de 
Gracia y Justicia lo siguiente: 

Siendo absolutamente necesario para la 
CXácta aplicación de los arts, 64 y 66 de la 
Consti tución proceder i. la formación de una 
ley que determine los casos y la forma de 
exijir la responsabilidad á los jueces, y asi
mismo señalar las calidades y circunstancias 
que deben concurrir en los que obtengan el 
dificil cargo de administrar jus t ic ia , S, M „ 
la augusta Reina Gobernadora , deseosa de 
proporcionar á sus pueblos todo* los benefi
cios á que les hacen acreedores su lealtad y 
los padecimientos de algunos de ellos en fa
vor de la justa causa, se ha dignado tomar 
en consideración el estado aer ia l de la ma~ 
gistratura española , los peligros que ofrece su 
inamovilidad, si no se le contrapone el cor
rectivo de la responsabilidad, y la necesidad 
también de desarrollar con prontitud los pr in
cipios consignados en la Cons t i t uc ión , para 
que las 4eyes que de ella' emanen, a l paso 
<jue respondan á la necesidad de una p ru
dente reforma, tengan la debida y posible 
«pucaeion en el estado actual de este reino. 

En su consecuencia y siendo absolutamen-
J 1 m P°* ib le que se formulen con la breve-
c * ^ conviene por este ministerio de m i 

e n razón á sus inmensas ocupaciones, 
M . que aprovechándose los traba-

idos ya en la materia en esta secretaría, 

teniendo presentes las observaciones de los 
triburrales, y las que supera á una comisión 
la i lustración y p rác t i ca de sus individuos, 
se proceda inmediatamente á ia te rminac ión 
de los trabajos siguientes: 

1 J L a ley que ha de determinar las cir
cunstancias que deben, adornar á los majis-
trados y jueces del reino, y reglas que de
ben seguirse hoy con los existentes pura que 
la inamovi l ídad sea justamente aplicable á 

.ellos,- • 
2.0 L e y de responsabilidad que asegure á 

los ciudadanos de la buena adminis t rac ión 
de just icia, y al Gobierno de la intervención 

•imprescindible que pata conservar el orden 
público necesita por medio de los fiscale?. 

Si bien la perfección absoluta de estas 
leyes supone la .existencia de otras, no es 
sin embargo imposible hacer desde ahora a l 
gunas reformas en la adminis t rac ión de jus
t i c i a ; asi que, contando S. M , con la i lus
tración y celo de las personas á quienes con* 
fia la conclusión de estos trabajos, no duda 
que muy en breve podrán presentar á su 
aprobación los resultados que desea. Con este 
objeto sé ha servido S, M , nombrar á V , L 
vocal presidente de la indicada comis ión , que 
se c o m p o n J r á ademas de D, Claudio Antón 
de Luzur iaga , antiguo majistrado y geíe de 
la sección de negocios civiles de este minis
terio; D , Juan Bravo M u r i l l o , que asimismo 
ha sido majistrado, y oficial del propio m i 
nisterio; D- Joaquín Pacheco, diputado ¡í 
Cortes y abogado, y D , Santos López Pcle-
g r i n , diputado y antiguo majistrado, debien
do desempeñar las funciones de secretario 
D , Domingo Moreno, oficial primero del re
ferido ministerio, S, M - confia del celo de 
V , I. que ¡curtiendo inmediatamente la « ' m i 
s ión , á la cual concurr i rá el secretario con 

• 
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todos loS antecedentes que tiene el Gobierno, 
p r o c u r a r á acelerar la c o n c l u s i ó n de un en
cargo tan importante, a v i s á n d o m e el recibo 
de esta orden y su conformidad, 

a . , D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . 

t o s ayuntamientos de «fita provincia pro-
c p i e r ó B á f o r m a r a n el preciso t é r m i n o de 
ocho dias , d « 4 f t fií recibo este p e r i ó d i c o 
of ic ial , un p a d r ó n escrupuloso y exacto de 
todos los solteros y viudos sin hijos que ha
ya en sus respectivos pueblos, desde laedacj 
de 17 á 40 a ñ o s ; dando aviso á esta dipu
t a c i ó n de haberlo verificado, Toledo 13 de 
enero de 1838*^1 presidente,. Joaquín G o * 
mez.-=Toribio Guillermo Monreal , secretario. 

G O B I E R N O POLITICO. 

Habitantes de la provincia de Toledo: 
E n el Boletín oficial del martes 9 del ac
tual os manifesté que la facción de Jara ame
drantada por la persecución de nuestras tropas 
huía eo desorden, y su dispersión era á la par 
que cierta considerable; todo con referencia al 
testimonio de tres de sus secuaces que se ha
bían presentado á indulto: hoy tengonuevos 
motivos para aseguraros de esta verdad, pues 
ademas del parte que con fecha de ayer me 
ha dirigido el alcalde de Mascaraque en que lo 
corrobora, es un comprobante la presentación 
de otros tres rebeldes llamados Blas Arroyo, 
Zacarías Diaz y Pablo Vidales, el primero 
inútil, paralítico de los brazos y sin armas, los 
otros con ellas, pero en el estado mas lastimo
so de miseria y desnudez; todos tres han afian
zado competentemente para lo sucesivo, y ase
gurado no serán solos, pues el desaliento y la 
desesperación que reina en las hordas rebel
des les hace insoportable una vida tan penosa 
y criminal. 

También lo confirma oficialmente desde 
Villarubia de los Ojos el señor comandante 
general de ambas provincias D. Laureano 
Sanz, manifestando ademas que no solo la in
fantería y caballería rebelde de la Mancha, si 
es también la Navarra habia huido tan preci
pitadamente al oir se aproximaba con su d i 
visión que dejaba muertos de caosancio las 
caballerías y bagajes, por lo que habia dis
puesto una activa persecución, acosándoles 
por todas partes y direcciones. 

L a columna movilizada da Nacionales de 
Madridejos, al mando de D. Casto Alvarez 
Ugena, noticiosa de la aproximación de los 
facciosos cargó sobre ellos, les batió y captu
ró á tres foragidos, á quienes están siguiendo 
la competente causa, de los que ha sido pasa

do por las armas uno que se a c r e d i t ó ser fein-

cidente. 
En Nambroca con solas tres malas esco

petas se ha defendido su heróico vecindario de 
un grupo considerable de facciosos, ahuyen
tándoles vergonzosamente 

En las inmediaciones de Romeral se pre
s e n t ó otro grupo á robar ganados, de lo que 
noticiosa la Mil icia de dicho pueblo sahí>, los 
d i s p e r s ó y aprehendió á-uno de los facciosos* 
patentizándose que donde hay decisión y v a 
lor QO penetra el bando rebelde. 

Estos son los defensores del oscurantismo. 
Estos los que propalando soñados triunfos, alu
cinan á los incautos y les conducen al crimen, 
arrastrándoles á la desgracia. Ved si son dig
nos del desprecio por su impotencia, y de 
muerte por su criminal proceder. Arda vues
tro corazón en deseos de esierminio contra 
unos seres que ingratos destrozan las entrañas 
de la madre patria, llevando el robo y la de
solación al.último término. Toledo 10 d i n e r o 
de 1838,2= Joaquín Gómez. 

CONTADURÍA DI ARBITRIOS DZ AMORTIZACION* 

Eo « i de diciembre próximo pasado se han pagado 
por la comisión de arbitrios de amortización de esta 
provincia á D. Pedro Sánchez Salvador, apoderado de 
D. Maouel Navas, esclaustrado del suprimido convento 
de Franciscos descalzo* de Fuenaalida, Ja cantidad de 
doscientos atenta rea|es, importe de una ndmina cor
respondiente al mes de abril de 16*36, con lo que queda 
satisfecho de ios haberes desde 8 de marzo de 183Ó, 
hasta fin de dicho mes de abril. Toledo 6 de enero 
iie i338.=Manuel de Menoyo. 

En to de diciembre de 1837 se liar pagado por la 
comisión de arbitriot de amortización de esta provincia 
á D. José Caballero, apoderado de loa reiijiosoa eselarjs-
trados que á continuación se eaprerao, la cantidad de 16*4 
reales, importe de una nómina correspondiente al mes 
de abril de 1836, jr con lo cual quedan satisfechos de 
los babere* que Jes han correspondido por su pensión 
desde el dia de la esclaustración hasta referido mes de 
abril. 

D. Mariano Rorlado, Franciscos descalzos de Aran* 
345 rt. TU. 

D. Aotooiojoi¿ Borlado , id., 345. 
D. José Lucio de la Vega, id , 207. 
D. Lucio Molero y Mora, id-, 107. 
D. Vicente Díaz, Franciscos descalzos de Madrid, 510. 
Toledo 9 de enero de i83a.=ManueJ de Menoyo. 

En 31 de dic^mbre de 1837 te han pagado por l i 
eoumon de arbitrios de amortización <ir provincia 
á D. Antonio Durao, apoderado de los reírnosos «claus
trados que á continuación se espresan, la cantidad de 4445 
rcalet, importe de una ndfiiína correspondí en ta al mes 
de junio de 1836, con lo cual q ü e d a o « n . f a h ^ d e 

sus haberes desde el dia do la-efClauitradoa hasta dicho 
mes dt jumo. 
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D. Fidel Creapo, id-, i53- • ' 
D. Tomtj Molina, id-, "5.°' 
D. Venancio López Aguado, x±? i j o 
D. Benito G**Wv*L? ' 3 o * 
D. Jma García, W-* ! í % * L " ' 
D. Alejandra Covarrubisí, I d , i jó* 
D. Alfonso iWes, id,, i50-
D. Sinfotiaoo Hernández, id., 150-
D, Hermógenes Fernandéi, id . , 150. 
D. Antonio Guerrero, id. , t$ot 

J)t Pedro Martin Collado, id- , *5°-
D, José Rapjon del Vecino, id . , 150 
D, Cándido Ven» id., 150. 
D. Pió Fernandez, id.j 90. 
D; Domingo Robledo, Id., 90. ' 
D- Manuel de Naya, S* Giu¿a de Talayera la R e i ; 

na, '5*>. 
D. Bernardo Parte, id . , 150. 
I), Dionisio Gómez, id . , 1 j o . 
D. Antonio López, id., 90, 
IV Fiahcisco Reques,id., 90. 
D. ¡Manuel Vargueño, id. , 90. 
D. Alejandro Gómez, S, Antonio de Yepes, 150, -
1) Pe tro Rodríguez de Diego, id . , 130. 
p. Cirilo ferpandez, id. , 150. 
D.Juan 6anchez, id. , 90. 
D. José García Zapera 1 Santa María de Atocha de 

Madrid, i j o , 
D, Agustín Cándido Fernandez, Santo Tomas de 

Madrid", ISO. 
D. Manuel González Sepdlveda, Dominicos de Pla-

icncia, 305. 
U Félix García Luengo, colejjo de Mínimoi de A l 

calá de Henares, 150 
D. Juan García Luengo, id. fie id. de Salamanca, t 5 
Toledo 9 de enero de 1838.— Manuel de Menoyo. 

Aman io núm< 90. 
A virtud del real decreto de venta de bienes nació-

nales han sido pedidas laa tasaciones de lai fincas que £ 
continuación se espresan con sus respectivos valorea, ya 
por las ejecutadas por sus correspondientes peritos, é ya 
por las que han resultado de sus capitalizaciones con ar
reglo á la real orden de 35 de noviembre de 1836. 
Pertenecientes d tas comendadoras de Santa Fe? de esta 

- . sitas tn el término de Cobisa. 

5403 

7O16. 

Un olivar, llamado la Lon
guera, con 336 pies, 36 de pri
mera clase, 83 de segunda y 
177 de tercera, Usado en. . . . 

Otro id. , Penahueca, con 
I93 pies, 96 de primera cali
dad, 54 <je jegQnüV 43 de ter
eré, con r**»Uc*s,íafado*n. 

Id-id, lituilado-la*Vega, con 
•97 olivas, .13* de primera 

c l l w ! 35 de segunda , 30 de 
tercera, 47 estacaa y 1 n o ca-
f 1 1 p*J*a, tt**Jo c 

W. id-,llam4do.ra Caá* , con 
99 P»«, 31 de prime*. . ; ,.r, 
2" d e H»»^, y 30 de ler-

, t u « | 0 „ ,808. 
•m i , ' U 

161. 

9 to 

11.56a. 346-

« 4 -

I 

Üdad, 105 de aegunda, 37 de 
tercerg^b 6 | t , taza-^ 
do en , 

Id. id., Pozuelg, con 134 J 

olivas, 6> de primera cle«, 43 
de segunda, 39 de tercera, coa 
11 estaeal, tasado en. . * , « . . * 

Id. id., nombrado Poco' de 
la Nieve, coa 475 oliva** 196 
de primera clase, 208 de ae
gunda, 71 de tercera, jr 37 es
tacas, tasado eo 

Este olivar está gravado 
con un tributo anual de 8 
reales i favor de) mayorazgo 
de los N i loa, 

Término de Argét. 
Id. id., llamado la Postura 

y el Tinto, de 276olivas, 100 
de primera clase, 100 de se¬
gunda j 76 de tercera, con 
8083 cepas, tasado en.*.. . ,* 

Id. id., la Huerta, con 13b ' 
olivas, 100 de primera claie^ 
30 de fegunda y to de terct> 
ra, ademas un áhnendfo dulce, 
136 álamos grandes, mediano* 
y pequefios, y dos fanegas de 
tierra de regadío, tasado en.., ' 

Id. id., llamado Pedro Rua
no , con 401 olivas,' j05 o*e 
primera clase, 190 de aegunda, 
90 de tercera y 16 Je cuarta, 
tasado en i * 
Procedente del convento de 
Agustinas de Santa Vr^ta^ 
de esta ciudad, término de 

Cobisa* 
Otro id., llamado Juanaílla, 

con 354 olivas, 9a de primera 
calidad, 104 de segunda y 58 
de tercera, tasado en *• 

Convento de Santa Qlara d? 
Ocaría, término de esta villa. 

Una tierra de 4 obradaa, 
J43 estadales, camino de IVJÍ-
guclnardo, mano izquierda,por 
capitalizacina. - . . . - * < 

Qtra id., de ¿obradas, S35 
estadales, ni camino nuevo de 
Viílatobas, tasada en 

Id. id , de 6 piadas, 147 
estadales, al camino de la Iler-
narda, {tuno izquierda, por 
capitalización . • * • 

Id. id . , de t obrada, 171 
estadales, camino de Chozas 
del Villar, manoizquierda, por 

Id. id,i ile,otra obrada, 30 
estadales, camino de Cabatias, 
por id .* y . ' \ * m  

Id. de 3 obradas, 401 es
tadales, al sendero de los Ma
janos , por id 
.Convento de Agustinos Recole

tos , de esta ciudad. 
Una casa en etU ciudad y 

$986. 180. 

•1.1 700, 
rp > 

M.347...17- 3 ; a 

10.080. 302 

16.9*0, 50 a 
. 1 

ia.310. 346. 

55to.^aá. 165. .11. 

4583- 119...1 a 

8ui ,^a6. 143»-»? 

T37Ó...4. 40...10H 

icoo. 

S 4 0 0 -
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m plaaadela Coiutitucioti, QÜ-
mero ni,tasad* e n . . . . . ¿ . \ . 37740/ "l**500. 

Id. monjas Bernardas de Sfo* i í ( l i c ( j 
Domingo et Antigüe^ 

Uusolsr destinado para jar* 
din, fraotc al coleug, de I>oo-
cclUi de e*t J ciudad, entre U * * 
calles de Santa Eulalia y Santo 1 f*V-rr 
Domingo. 

Ex Jesuítas en Ocajía. 
Un solar de caja, de 31 \ 

vara* de Isrgopor 10 de aau ..<• . , 
y un cuarto cubierto, COLIJ-
guo i él, tn dicha filia, tmfrdu 
en • • 
Convento de religiosas de ¡a 
Cunctpci n de Orapesa . térmi* 

mino de esta odia. 
Una heredad titulada de 

I), Felipe, tu cabida 24 fane
gas de tierra de segunda cali
dad , cercada de piedra, un po-
7 > y siete motetas, su capita-
liaacion ¿B.Bgo. 

Un prado titulado el Ala-
1110, au cabida 7 cuartillas do 
tierra de primera calidad, cer« " 
cado de piedra/con un rfiaino 
y nna oliva, so capital aacion. n.ooo. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, 
y i los interesados que han pedido su taso con el ob
jeto de que en el plazo que previene el art. 16 de la 
real instrucción de l? de marzo de 1836 espresen su 
conformidad, pues eo olro cato no disfrutarán al pri
vilegio que lea esta concedido, suspendiéndose ademas 
Is enajenación de las fincas htsta nueva resolución- To* 
ledo n de enero de 1838—Pascual Nudo de la Rosa. 

<4) 

864. 

360 

Anuncio tirirú. 91. 
TIKCl PAHACCTÜ M-MATR st ifeftAU nu* 

Por providencia del sefíor ¡ntendecte de esta pro
vincia ae ha seáalado para el remite de la fin ra que 
se etpretari el dia ia de febrero próximo, desde las on
ce á laa dore de iu mañana en las caías consistoriales 
de esta ciudad, ante el -r juez de primera instancia 
de la ralsuia y escribanía del Sr. D. Patricio Ortii 
Pareja, con asistencia del infrascrito comisionado prioci-
pal, y citación del caballera procurador sindico general, 

i saber.' 
Una cauenestacapitilcallejon, sin salida, en la de la 

Sillería o? 33̂  que perteneció al convento de monjis 
Agustinas de Santa Ursula, su capitalización en ven
ta 11.500 ra. y en renta 500 ra. rn. 

Lo que ae avisa al publico para qoe las personas que 
ae interesen en su adquisición, concurran á bacer sus 
proposiciones al sirio designado y hora marcada« advir-
tT̂ n lote que ae harán laa aclaraciones que se soliciten al 
objeto. Toledo 13 de enero de < U3Ü.- Pascual Nudo de 
Ja Rosa. 

Nota. Por on jerro involuntario de imprenta, en el 
anuncio ndm. B9, de la tasación de varias fincas nacio
nales, ioierto en ti Boletín oficial ndni. 5, del jueves 
prójimo. pinina 4?, columna i!» se padeció' la equivo
cación de decirse despuea de procedentes del convento 

dé Carmelitas de QcifoUc'rmino á* Tatovéra, tn lugar 
de deber decir término de dicha vtiia (Oca-to), que asi 
es comu se ba de entender. 

aumsTuio ÜM ta *. st. as. m aarTA PEOTOSCTA. 

E l señor intendente militar en 35 de d i 
ciembre u l t i m ó me dice lo que copio. 

ttEI s e ñ o r intendente general mi l i tarme 
dice lo que sigue.zzPor el ministerio de la 
Guerra se me ha comunicado con fecha 6 
del actual la real orden que sigue.=EI se
ñ o r secretario del despacho de la Guerra 
dice á los generales en gefe de los e j é r c i t o s 
y capitanes generales de los distritos lo s i 
guiente, r : Habiendo hecho presente el inten
dente general los abuso* que se han come
tido en las provincias de Alava y L o g r o ñ o , 
en el suministro de raciones de e^apa por 
omitirse especificar en los recibos la especie 
y cantidad de c^da r a c i ó n , ha tenido á bien 
S. M . mandar que para que cese de una 
vez todo motivo de fraude en perjuicio, tan
to de las tropas como del erario nacional, 
se haga saber por V . E . en la orden del 
dia á los comandantes generales de las pro
vincias y gefes de los cuerpos existentes 
en el distrito ( ó e j é r c i t o ) de 'su m a n d o , 
que en los recibos de suministro de ra
ciones de etapa se ha de espresar la especie 
y cantidad de los a r t í c u l o s de que se c o m 
ponga cada r a c i ó n , á fin de que con arre
glo i tal dato, se hagan los l e g í t i m o s abo
nos á los asentistas ó I los pueblos, y pro
duzca los correspondientes cargos á los cuer¬
pos é individuos que perciban las insinuadas 
raciones- De real orden lo comunico i V . E . 
para su inteligencia y fines consiguientes.— 
Y lo traslado á V . para su conocimiento 
y que procure por su parte el mas exacto 
cumplimiento." 

L o que he tenido por conveniente inser
tar en el Bo le t ín oficial para el debido co
nocimiento de las justicias de los pueblos y 
que no aleguen ignorancia. Dios guarde á W . 
muchos años . T o l e d o 10 de enero de 1838. 
—Eugenio de JoaristLz^rcs, justicias de es-

provincia. ta 

áTiesj OFICIAL, 

S* arriendan los olivares que en termino del lugar 
ae ijobisa pertenecieron al suprimido convento de S-n 
Pedro Mi-rt.r de teta ciudad, por un a/io y un di.frut-
que c u m p l í en Carnaval de 1830 , regulado su srrea-
d.uiiLrtito en 800 ra., y sn doico remate se ha de cele
brar el día ai del presente enere i las doce de su ma
fias» , en la sicreiaría de 1. intendencia de esta capital. 
Que, quisiere interesarse en su ¿arriendo comparase, en 
1cho d.a a„.o y hora , advirendóse no se admitirá pos 
tura que baje de dicha cantidad, • 

Toledo: Imprenta del editor D> José de Cea, 
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